
   

 

Señores 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ - REPARTO  
Avenida la Esperanza CALLE 24 No. 53 - 28 Torre C Oficina 305 
Bogotá D. C.  
E.     S.    D. 
 
REF. ACCIÓN CONSTITUCIONAL DE TUTELA CON SOLICITUD DE MEDIDA PROVISIONAL URGENTE 
EN CONTRA DE LA ORGANIZACIÓN CONSTRUCTORA CONSTRUMAX S.A.S. – EN REORGANIZACIÓN, 
del MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO DE COLOMBIA, de LA ALCALDÍA MAYOR DE 
BOGOTÁ – UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATASTRO DISTRITAL – UAECD, SECRETARIA 
DISTRITAL DEL HABITAT - SHDT Y DEMÁS PERSONAS NATURALES Y/O JURÍDICAS VINCULADOS 
PARA EL TRÁMITE CONSTITUCIONAL.   
 
Respetuoso y cordial saludo, 
 
PAUL ALEXANDER SIERRA TÁMARA, mayor de edad, domiciliado y residente en esta ciudad, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.178.281 de Bogotá, Abogado en Ejercicio y 
portador de la Tarjeta Profesional No. 139.037 expedida por el H. Consejo Superior de la 
Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado especial y judicial de las siguientes personas 
naturales en su orden y quienes se denominan: 
 
ACCIONANTES 
 
Todos propietarios inscritos de los apartamentos en su orden del CONJUNTO RESIDENCIAL 
MOLINOS DE LA CAMPIÑA - PROPIEDAD HORIZONTAL, ubicado en la Calle 146 C No. 94 C – 21 
Localidad de Suba, junto con la Administración de la copropiedad que se une en protección de los 
bienes comunes; sin embargo, se aclara  Señor Juez Constitucional desde ya que su entrada real 
es en la dirección Carrera 94 C No 146 A – 49, dirección NO reportada en los folios de matrícula 
inmobiliaria de las unidades residenciales ni de la copropiedad ante las autoridades de Catastro y 
Registro, tal y como se desprende de sus anexos, así: 
  
1. YURI ALEXANDRA BERNAL HURTADO y HERMES LIBARDO ROMERO SANABRIA, mayores de 

edad, domiciliados y residentes en Bogotá D. C., identificados con la Cédula de Ciudadanía 
No. 53.068.204 y 80.755.840 de Bogotá respectivamente, en su calidad de propietarios 
inscritos del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 50N – 20647820 Apartamento 
202 Torre 1. 
 

2. GLADYS VASQUEZ GARAY, mayor de edad, domiciliada y residente en Bogotá D. C., 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 65.734.852 de Ibagué (Tolima), en su calidad de 
propietaria del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 50N – 20647856 Apartamento 
402 Torre 1. 

 
3. ESPERANZA SOLER MORALES, mayor de edad, domiciliada y residente en Bogotá D. C., 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.648.345 de Bogotá D. C., en su calidad de 
propietaria de los inmuebles identificados con matrículas inmobiliarias 50N – 20647823 y 50N 
– 20647881 Apartamento 205 Torre 2 y Apartamento 509 Torre 3. 

 
4. ROSALBA BARON CÁRDENAS y JAIRO ORLANDO ZAMBRANO RIVEROS, mayores de edad, 

domiciliados y residentes en Bogotá D. C., identificados con la Cédula de Ciudadanía No. 
41.743.050 y 19.302.228 de Bogotá respectivamente, en su calidad de propietarios del 
inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 50N – 20647842 Apartamento 306 Torre 2. 

 
5. LERIDA MUÑOZ BLANCO, mayor de edad, domiciliada y residente en Bogotá D. C., identificada 

con la cédula de ciudadanía No. 41.716.455 de Bogotá D. C., en su calidad de propietaria del 
inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 50N – 20647859 Apartamento 405 Torre 2. 

 
6. PABLO ALFONSO GALINDO JIMENEZ y SUSANA CAMARGO MALAVER, mayores de edad, 

domiciliados y residentes en Bogotá D. C., identificados con la Cédula de Ciudadanía No. 
19.345.521 y 35.512.598 de Bogotá respectivamente, en su calidad de propietarios del 
inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 50N – 20647829 Apartamento 211 Torre 3. 



   

 

 
7. LEIDY ANDREA BOLIVAR BUITRAGO y ENRIQUE BUITRAGO RIAÑO, mayores de edad, 

domiciliados y residentes en Bogotá D. C., identificados con la Cédula de Ciudadanía No. 
53.051.069 y 80.089.664 de Bogotá respectivamente, actuando en nombre propio y en su 
calidad de propietarios del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 50N – 20647846 
Apartamento 310 Torre 3. 

 
8. YANEIRA MARCELA ARENALES GALVIS, mayor de edad, domiciliada y residente en Bogotá D. 

C., identificada con la cédula de ciudadanía No. 63.540.687 de Bucaramanga (Santander), en 
su calidad de propietaria del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 50N – 20647884 
Apartamento 512 Torre 4 

 
9. ADRIANA PATRICIA RINCON AMADO, mayor de edad, domiciliada y residente en Bogotá D. C., 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.954.995 de Bogotá D. C., en su calidad de 
propietaria del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 50N – 20647886 Apartamento 
514 Torre 4. 

 
10. LUZ STELLA PARRA CASTAÑO mayor de edad, domiciliada y residente en Bogotá D. C., 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.425.780 de Cartago (Valle), en su calidad de 
propietaria del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 50N – 20647815 Apartamento 
113 Torre 5 

 
11. GUSTAVO ADOLFO FLOREZ SABOGAL, mayor de edad, domiciliado y residente en Bogotá D. 

C., identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.071.168.380 de La Calera (Cundinamarca), 
en su calidad de propietaria del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 50N – 
20647872 Apartamento 418 Torre 5. 

 
12. CONJUNTO RESIDENCIAL MOLINOS DE LA CAMPIÑA – PROPIEDAD HORIZONTAL, entidad sin 

ánimo de lucro, con Reglamento de Propiedad Horizontal constituido mediante Escritura 
Publica No. 1723 del 16 de junio del 2011 otorgada y protocolizada en la Notaria 69 del Círculo 
Notarial de Bogotá e inscrita en el folio de matrícula inmobiliaria No. 50N - 1053290, con 
reconocimiento de Personería Jurídica mediante Resolución Administrativa y/o registro en 
base de datos de propiedad horizontal del 21 de junio del 2012 inscrita por la Alcaldía Local 
de Suba e identificada NIT No. 900851946-9 con domicilio en Bogotá D. C., representada 
legalmente por su Administradora la señora PILAR HENAO CASTILLO mayor de edad, 
domiciliada y residente en la ciudad de Bogotá D. C., identificada con la cédula de ciudadanía 
No 51.849.877 de Bogotá D. C.,  mediante Acta No. 001 del 1 de mayo de 2021 según 
constancia calendada 25 de mayo de 2021 suscrita por el Alcalde Local de Suba. 

 
Todos de acuerdo con los poderes y certificado de tradición y libertad anexos acreditando su 
legitimad por activa; presento ante su despacho ACCIÓN CONSTITUCIONAL DE TUTELA, en contra 
de las siguientes entidades: 
 
1. ORGANIZACIÓN CONSTRUCTORA CONSTRUMAX S.A.S. – EN REORGANIZACIÓN, sociedad legal 

y debidamente constituida ante la Cámara de Comercio de Bogotá, identificada con NIT No. 
830.067.178-1 y Matrícula mercantil No. 00988035 del 26 de enero de 2000, representada 
legalmente por su Presidente y Promotor, Señor ALBERTO RAFAEL MANOTAS ANGULO mayor 
de edad, domiciliado y residente aparentemente en Bogotá, identificado con la Cédula de 
Ciudadanía No. 8.706.699 y/o quien haga sus veces. 
 

2. MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO DE COLOMBIA 
 

3. ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA – UAECD (Unidad Administrativa Especial 
de Catastro Distrital). 

 
4. EL INSTITUTO DISTRITAL DE GESTIÓN DE RIESGOS Y CAMBIO CLIMÁTICO – IDIGER 
 

5. SECRETARIA DISTRITAL DEL HABITAT - SHDT 
 

6. ALCALDIA LOCAL DE SUBA 



   

 

 
7. CURADURIA URBANA No. 3 DE BOGOTÁ D. C. 
 

8. LAS DEMÁS PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS DE ORDEN PRIVADO Y PÚBLICO QUE SE 
DEBAN VINCULAR EN BENEFICIO DE LA PRESENTE ACCIÓN CONSTITUCIONAL EN USO DE SUS 
FACULTADES OFICIOSAS SEÑOR JUEZ CONSTITUCIONAL. 

 
Todos con base en las documentales aportadas como pruebas y las posteriores obtenidas en 
ejercicio de sus funciones, encaminada a proteger los derechos constitucionales de rango 
fundamental a la IGUALDAD ANTE LA LEY Y LAS AUTORIDADES Y PROTECCIÓN DE PERSONAS 
CON DEBILIDAD MANIFIESTA (art. 13 constitucional), LIBERTAD DE LOCOMOCIÓN, DOMICILIO Y 
RESIDENCIA (art. 24 constitucional), igualmente el amparo a los derechos de FORMA Y FINES DEL 
ESTADO EN PROTECCIÓN DE LA DIGNIDAD HUMANA (arts. 1 y 2 constitucional), PROTECCIÓN A 
LA FAMILIA (art. 42 constitucional), VIVIENDA DIGNA (art. 51 constitucional), PROPIEDAD 
PRIVADA (art. 58 constitucional) BLOQUE DE CONSTITUCIONALIDAD (art. 93 constitucional), 
todos en conexidad con el DERECHO AL DEBIDO PROCESO (art. 29 constitucional), a los demás 
vulnerados directa y flagrantemente por los accionados, previos los siguientes: 
 

ARGUMENTOS FÁCTICOS 
 
Señores Magistrados (Juez Constitucional), la presentación fáctica la haré en dos (2) temas a 
abordar por economía procesal, así: 
 
El primero respecto “al saneamiento catastral de los inmuebles – desenglobe y obtención del 
CHIP CATASTRAL” 
 
El segundo “AFECTACIÓN QUE COMPROMETE LA ESTABILIDAD DE LA CONSTRUCCIÓN – RIESGO 
DE COLAPSO DEL CONJUNTO RESIDENCIAL MOLINOS DE LA CAMPIÑA - PROPIEDAD HORIZONTAL, 
y CONSECUENTE VULNERACIÓN DE LOS DERECHOS CONSTITUCIONALES DE RANGO FUNDAMENTAL 
INVOCADOS DE LOS PROPIETARIOS JUNTO CON SUS HABITANTES, RESIDENTES Y MORADORES”. 
 

CAPITULO UNO (1) 
 

“AL SANEAMIENTO CATASTRAL DE LOS INMUEBLES – DESENGLOBE Y OBTENCIÓN DEL CHIP 
CATASTRAL” 

 
 

Primero. El CONJUNTO RESIDENCIAL MOLINOS DE LA CAMPIÑA – PROPIEDAD HORIZONTAL, 
está ubicado en la Calle 146 C No. 94 C – 21 de la Localidad de Suba en Bogotá D. C., su entrada 
real es en la dirección Carrera 94 C No 146 A – 49, dirección NO reportada en los folios de 
Matricula inmobiliaria de las unidades residenciales ni de la copropiedad ante las entidades de 
Catastro y Registro, entre otras circunstancias, por parte de la Constructora de la copropiedad. 

 
Segundo. La mencionada copropiedad, es una entidad sin ánimo de lucro, con Reglamento de 
Propiedad Horizontal constituido mediante Escritura Publica No. 1723 del 16 de junio del 2011 
otorgada y protocolizada en la Notaria 69 del Círculo Notarial de Bogotá e inscrita en el folio de 
matrícula inmobiliaria No. 50N - 1053290, con reconocimiento de Personería Jurídica mediante 
Resolución Administrativa y/o registro en base de datos de propiedad horizontal del 21 de junio 
del 2012 inscrita ante la Alcaldía Local de Suba e identificada con NIT No. 900851946-9 y 
domicilio en Bogotá D. C.; conformada por ochenta y ocho (88) unidades residenciales privadas 
además de parqueaderos comunales y las zonas comunes. 

 
Tercero. En esta copropiedad viven familias conformadas en algunos casos por bebes, niños, 
personas de la tercera edad, mujeres y hombres en sus diferentes roles dentro de la sociedad; 
en la gran mayoría de los casos sus apartamentos son su único patrimonio, en algunos muy 
contados, los han adquirido como fuente adicional de ingresos por renta del inmueble otorgado 
en arriendo formando parte de su patrimonio y como contribución al desarrollo integral de 
nuestro país. 

 
Cuarto. El CONJUNTO RESIDENCIAL MOLINOS DE LA CAMPIÑA – PROPIEDAD HORIZONTAL fue 



   

 

construido bajo el régimen de Vivienda de Interés Social (VIS) por la ORGANIZACIÓN 
CONSTRUCTORA CONSTRUMAX S.A. hoy ORGANIZACIÓN CONSTRUCTORA CONSTRUMAX S.A.S. 
EN REORGANIZACIÓN, a partir de la adquisición del lote de mayor extensión (3.103,63 mts2) por 
compraventa realizada a EDIFICACIONES Y PROYECTOS S.A., mediante escritura pública de 
compraventa número 105 del 14 de enero de 2010 otorgada y protocolizada en la Notaría 24 del 
círculo de Bogotá, según anotación No. 4 del folio de matrícula inmobiliaria No. 50N – 1053290 de 
la Oficina de Registro de Instrumentos públicos de Bogotá – Zona Norte, posteriormente construyó 
y fue entregando las unidades residenciales privadas y las áreas comunes como lo describiré más 
adelante. 

 
Quinto. Los linderos del lote de mayor extensión de acuerdo con la Escritura Publica No. 1723 del 
16 de junio del 2011 otorgada y protocolizada en la Notaria 69 del Círculo Notarial de Bogotá e 
inscrita en el folio de matrícula inmobiliaria No. 50N – 1053290 (anotación No. 6), mediante la 
cual se constituyó el REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL, del CONJUNTO RESIDENCIAL 
MOLINOS DE LA CAMPIÑA P. H., son: (cláusula PRIMERA del citado instrumento público)  

 
(…) la sociedad compareciente adquirió el derecho de dominio de propiedad y posesión del 
lote distinguido en la nomenclatura urbana de Bogotá D.C. con el número noventa y cuatro C 
veintiuno (94C-21) de la Calle Ciento Cuarenta y seis (146), el cual cuenta con una superficie 
aproximada de tres mil ciento tres punto sesenta y dos metros cuadrados (3.103.62 
mts2). y comprendido el inmueble dentro de los siguientes linderos: Del mojón doscientos 
treinta y dos (232) al mojón G, con rumbo N 19° 22’57”E en distancia de cuatro metros 
noventa y siete centímetros (4.97mts),. Del mojón G al mojón H con rumbo 72°6’33”W en 
distancia de diez metros con treinta y dos centímetros (10.32mts),. Del mojón H al mojón 
M3, con rumbo N65°53’02”W en distancia de veintiún metros noventa y ocho centímetros 
(21.98mts). Del mojón M3 al mojón I, con rumbo N 65°51’20”W en distancia de catorce metros 
cuarenta y un centímetros (14.41mts). Del mojón I al mojón ciento tres (103) con rumbo S 
21’2800”W en distancia de setenta y dos metros cuarenta y siete centímetros (72.47mts). Del 
mojón ciento tres (103) al mojón ciento quince (115) con rumbo S67°27’26”E en distancia de 
cuarenta y cuatro metros seis centímetros (22.06mts),. Del mojón ciento quince (115) al 
mojón setenta y nueve (79) con rumbo N 19°27’34”E en distancia de sesenta y seis metros 
ochenta y cinco centímetros (66.385mts). Del mojón setenta y nueve (79) al mijos doscientos 
treinta y dos (2.32) con rumbo S73°51’20” E en distancia de cinco metros catorce centímetros 
(5.14mts) y encierra. (…) Negritas y subrayadas nuestras, incorporadas al texto original. 
 

 
Sexto. La ORGANIZACIÓN CONSTRUCTORA CONSTRUMAX S.A. hoy ORGANIZACIÓN 
CONSTRUCTORA CONSTRUMAX S.A.S. EN REORGANIZACIÓN (en adelante LA CONSTRUCTORA) 
adelantó la Construcción de la copropiedad, CONJUNTO RESIDENCIAL MOLINOS DE LA CAMPIÑA 
– PROPIEDAD HORIZONTAL (en adelante LA COPROPIEDAD) sobre el inmueble descrito en el 
numeral anterior (quinto de este acápite), con base en la aprobación de la Licencia de 
Construcción No. LC 09-3-0042 del veintitrés (23) de Enero de dos mil nueve (2009), ejecutoriada 
el seis (6) de marzo de dos mil nueve (2009), posteriormente ampliada hasta el veintidós (22) de 
Junio de dos mil diez (2010); modificada según LC 09-3-0042 expedida el doce (12) de abril de dos 
mil once (2011) ejecutoriada el cuatro (4) de mayo de dos mil once (2011), expedidas por la 
Curaduría Urbana No.3 de Bogotá, (Curador Urbano. Dra. Adriana López Moncayo para la época); 
de contera, la CONSTRUCTORA como sociedad compareciente es la titular o poseedora de 
CONJUNTO RESIDENCIAL MOLINOS DE LA CAMPIÑA desde su génesis, el cual consta de ochenta y 
ocho (88) apartamentos en cinco (5) edificaciones de cinco (5) pisos cada una, sótano, 
veintinueve (29) garajes comunes para residentes, seis (6) garajes de visitantes incluido uno 
(1) para discapacitados y equipamiento comunal. Planos arquitectónicos, de localización, de las 
unidades privadas y zonas comunes del conjunto y cuadro de áreas, legal y debidamente 
aprobadas por el Curador Urbano No.3 de Bogotá D. C.  
 
Séptimo. La CONSTRUCTORA, vendió las ochenta y ocho (88) unidades residenciales privadas de 
vivienda que conforman el CONJUNTO, sin realizar el desenglobe1 (catastral), situación que le 

 
1 Desenglobe | Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital. Es el acto de disposición por medio del cual el 

titular de derecho de dominio, determina una porción de su inmueble, el cual se segrega de otro de mayor extensión, 
por efecto de su identidad registral. 



   

 

impide a los copropietarios compradores, pagar el impuesto correspondiente (algunos de ellos lo 
hacen acudiendo a la liquidación presuntiva de dicha obligación tributaria) y la venta al precio 
justo de sus inmuebles afectando negativamente su patrimonio de manera directa por tal omisión 
e incumplimiento legal y contractual de la CONSTRUCTORA.  

 
Octavo. La copropiedad ha realizado varias peticiones verbales y escritas a la CONSTRUCTORA en 
diferentes oportunidades, sin que haya tenido atención positiva y definitiva especialmente al 
desenglobe de los inmuebles que conforman la COPROPIEDAD y con diferentes excusas inadmisibles 
con base en los postulados del legislador por parte de la CONSTRUCTORA, quien ofertó la venta 
de los inmuebles en óptimas condiciones contractuales y estructurales para sus compradores, a 
pesar de ello hoy mis representados accionan en esta vía constitucional por los derechos invocados 
como afectación a los mismos y en prevención de un eventual perjuicio irremediable por riesgo de 
prescripción de estas actuaciones ante las entidades de registro y control catastral. 
 
Noveno. La petición más reciente hasta la fecha de radicación de la presente acción 
constitucional, es la del 3 de diciembre del 2020, que la CONSTRUCTORA respondió el 20 de febrero 
del 2021, en los siguientes términos:  

 
“(…) El trámite para el desenglobe (Catastral) de las 88 unidades de vivienda que conforman 
en Conjunto Residencia Molinos de la Campiña, se ha radicado en varias oportunidades, ante 
la UAECD2, teniendo como resultado la devolución del trámite debido a que en el área del 
lote de mayor extensión, se encuentran incluidos unas áreas correspondientes a cesiones 
tipo A3, las cuales deben ser desenglobadas de la mayor extensión (del folio de matrícula 
inmobiliaria 50N-1053290). Lo anterior debido a que en su oportunidad, no se dio el registro 
de la Escritura Publica No. 2538 del 5 de octubre de 2000 de la Notaria 57, otorgada por el 
Distrito Capital, toda vez que esta escritura contiene la descripción, desenglobe y 
aprehensión por parte del Distrito, de las cesiones tipo A (VIAS Y ZONAS VERDES) DE LA 
Urbanización Prados de Suba, donde, entre otros predios, se encuentra el inmueble de mayor 
extensión del Conjunto Residencial que nos ocupa, de acuerdo al plano urbanístico S428/4 de 
la Agrupación de Vivienda Prados de Suba. En consecuencia, estas cesiones no se encuentran 
identificadas con matrícula inmobiliaria y no se segregaron del folio de mayor extensión de 
la Urbanización, en su momento (50N-581918: lote con un área inicial de 19.728mts”), lo que 
ocasiono que en los lotes de área útil segregados y en su tradición, se arrastrara el error de 
no haber segregado las cesiones en los predios, que para el caso que nos ocupa son los 
andenes y vía actualmente existentes. Cabe la pena anotar que lo que se licencio y 
vendió fue un proyecto n un área de 2.285.27 Mts 2, que es lo que actualmente conforma 
el conjunto residencial molinos de la campiña.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, lo que corresponde hacer ahora, es proceder a 
desenglobar los andenes y vías del lote de mayor extensión donde se desarrollo el 
Conjunto Residencial Molinos de la Campiña. Para esto, se ha solicitado que la Asamblea 
de copropietarios así lo autorice, pues la facultad que tenía el constructor inicial 
contemplada en el Reglamento de Propiedad Horizontal, contenido en la Escritura Publica 
No.1723 del 16 de junio de 2011 de la Notaria 69 de Bogotá, ya finalizo, teniendo en cuenta 
que se encuentran transferidas todas las unidades de vivienda del Conjunto y es la 
Copropiedad la que nos debe autorizar para el trámite de licencia de subdivisión , posterior 
otorgamiento de escritura pública y registro, para finalmente poder realizar el trámite , ante 
la UAECD.  
 
Lo anterior, se le ha requerido al Administrador anterior, en reuniones realizadas en nuestras 
oficinas donde se trato y explico esta problemática y a usted en la reunión del mes de octubre 
del año pasado, en la que nos manifestó que no tenia mayor conocimiento del tema y 
quedamos en reunirnos nuevamente para que este requerimiento se realizara. (…) Negritas y 

subrayadas nuestras incorporadas en el texto original – las notas al pie en aclaración de los términos allí 

enunciados para el lector. 
 

 
2 Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital 
3 Es la parte de un predio transferido por el urbanizador de un desarrollo a municipio a título gratuito con destino a 

zonas verdes, parques y equipamiento comunal público. 



   

 

En fin, trámites, gestiones, actuaciones y aclaraciones que debió hacer la CONSTRUCTORA de 
manera oportuna y anticipada al ofrecimiento de las unidades residenciales en venta, máxime al 
tratarse de construcción de Vivienda de Interés Social - VIS omisiones que hoy afectan los derechos 
invocados a favor de los accionantes y de la copropiedad en general, junto a perjuicios que serán 
tasados en su oportunidad y vía procesal correspondiente. 

 
Décimo. Sin embargo, en atención a la comunicación de la CONSTRUCTORA en el numeral anterior 
(Noveno de este acápite), el 15 de julio del 2020, se adelantó la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
por parte de la COPROPIEDAD, mediante la cual, se autorizó a la CONSTRUCTORA en los términos 
solicitados por ella (desenglobe de la cesión tipo A - los andenes y vías del lote de mayor extensión 
donde se desarrolló la Copropiedad “Conjunto Residencial Molinos de la Campiña P. H.” -, el 
trámite de licencia de subdivisión, posterior otorgamiento de escritura pública y registro, para 
finalmente poder realizar el trámite, ante la UAECD” así obtener el desenglobe de las unidades 
residenciales y asignación del CHIP CATASTRAL, sin dilación adicional de ninguna clase. 

 
Décimo primero. Esta autorización se comunicó debidamente a la CONSTRUCTORA (24 de julio y 
13 de agosto de 2020), la omisión persiste en perjuicio de sus compradores, especialmente de 
quienes accionan en esta vía constitucional por los derechos invocados como afectación a los 
mismos y en prevención de un eventual perjuicio irremediable por riesgo de prescripción de 
estas actuaciones ante las entidades de registro y control catastral.  
 
Décimo segundo. Ante el Centro de Arbitraje y conciliación de la Cámara de comercio de Bogotá 
la COPROPIEDAD por intermedio de su actual representante legal, citó a la CONSTRUCTORA para 
llegar a un acuerdo sobre este asunto (actuaciones de la CONSTRUCTORA para obtener el 
desenglobe y CHIP Catastral a cada una de las unidades residenciales) y no fue posible hacerlo, 
pues además de haber omitido sus obligaciones legales y contractuales, adicionalmente no se quiso 
comprometer mediante este Mecanismo Alternativo de Solución de Conflictos, dicha conciliación 
se declaró fracasada por falta de ánimo conciliatorio de la CONSTRUCTORA, en clara ausencia de 
compromiso y obligación legal previo a la oferta de los apartamentos, posterior a la entrega de 
los mismos y gestión de ella (CONSTRUCTORA) que deja ver claramente el incumplimiento 
contractual, omisiones legales, etc., que incrementan ampliamente los perjuicios ocasionados a 
la COPROPIEDAD, especialmente a los Actores constitucionales. (Solicitud 21/12/2020, fecha de 
acta 03/02/2021, anexa a la presente). 

 
Décimo tercero. Las accionadas le ESTAN ENDILGANDO UNA CARGA Y GESTION A MIS 
REPRESENTADOS QUE NO TIENEN POR QUE ASIMIR, pues luego de diferentes gestiones singulares y 
en grupo siempre vuelven su punto inicial, es una actuación de la Constructora directamente y 
permanecer en total silencio e inactividad incrementando ampliamente los perjuicios ocasionados 
a la COPROPIEDAD, especialmente a los Actores constitucionales, mis representados. DEJANDO 
COMO ÚNICA VIA, LA PRESENTE CONSTITUCIONAL en protección de los derechos invocados como 
afectación a los mismos y en prevención de un eventual perjuicio irremediable por riesgo de 
prescripción de estas actuaciones ante las entidades de registro y control catastral.  
 

 
CAPITULO DOS (2) 

 
“AFECTACIÓN QUE COMPROMETE LA ESTABILIDAD DE LA CONSTRUCCIÓN – RIESGO DE 

COLAPSO DEL CONJUNTO RESIDENCIAL MOLINOS DE LA CAMPIÑA - PROPIEDAD HORIZONTAL, y 
CONSECUENTE VULNERACIÓN DE LOS DERECHOS CONSTITUCIONALES DE RANGO FUNDAMENTAL 
INVOCADOS, DE LOS PROPIETARIOS JUNTO CON SUS HABITANTES, RESIDENTES Y MORADORES” 

 
Primero. Con las afirmaciones de ubicación y representación legal abordadas en el anterior 
capítulo, la COPROPIEDAD desde su génesis y primera entrega parcial de la CONSTRUCTORA a ella 
de unidades privadas y parte de las zonas comunes,4 ha tenido dificultades en el saneamiento 
estructural de la edificación en general, omisión de atención oportuna por parte de la 
CONSTRUCTORA, de sus obligaciones legales que le corresponden como CONSTRUCTOR, 
especialmente de VIS (vivienda de interés social), como es este el caso, salvo mejor criterio 

 
4 Entrega inicial y parcial de las zona comunes no esenciales – acta de fecha 26 de septiembre de 2012 – 27 de noviembre 

de 2012 



   

 

discutible en derecho. 
 

Segundo. La CONSTRUCTORA a pesar de su conocimiento e idoneidad presentada ante los 
diferentes entes administrativos estatales, ha omitido sus funciones y obligaciones legales en 
perjuicio de la COPROPIEDAD desatendiendo las garantías y la atención de las deficiencias 
estructurales de la construcción, poniendo en riesgo LOS DERECHOS CONSTITUCIONALES DE RANGO 
FUNDAMENTAL INVOCADOS DE LOS PROPIETARIOS JUNTO CON SUS HABITANTES, RESIDENTES Y 
MORADORES, por los requerimientos realizados mediante los representantes legales, 
especialmente de la Señora PILAR HENAO CASTILLO, actual administradora y representante legal 
de la copropiedad, han callado o simplemente cargado a la COPROPIEDAD gestiones y acciones 
que la CONSTRUCTORA debió realizar oportunamente. Lo más insólito, hoy avalado por la omisión 
de las entidades accionadas que más adelante relacionaré en los términos descritos. 

 
Tercero. Como afecciones de las deficiencias estructurales de la construcción, daños y costos 
asumidos por la copropiedad a través de cuotas extraordinarias, por falta de atención y gestión 
oportuna de la CONSTRUCTORA tenemos especialmente entre otros, rompimiento de muros, 
rompimiento de acometidas de servicios públicos domiciliarios, afectaciones a varios de los 
inmuebles (unidades residenciales privadas) en quebrantamiento de pisos, muros y paredes, 
desprendimiento de techo falso en senderos peatonales, el parqueadero de visitantes inutilizable 
por recomendación de especialistas, quienes han tenido conocimiento directo de estas 
deficiencias estructurales, hasta tanto no se logre salvaguardar la estructura de la construcción 
de manera óptima, en atención a los derechos invocados en la presente acción constitucional, 
entre otros. 

 
Cuarto. Para el efecto en agosto de 2018, la COPROPIEDAD, contrató un estudio de patología 
estructural y fue presentado por el Arquitecto José Reina Peña (Especialista en patología de la 
construcción) y por el Ingeniero Civil y Calculista José Benjamín Guaque Diaz (Magister 
Ordenamiento Urbano Regional), anexo en PDF adicional en su totalidad, en el que se concluyó 
luego del estudio profesional de su parte (resalto los apartes las importantes para presentar la 
intención de la presente acción constitucional en protección e invocación de la medida 
provisional y evitar a toda costa un perjuicio irremediable): 

 

 



   

 

 

 
 

 



   

 

 
Y como factor diferencial es precisamente la recomendación, itero la misma, la COPROPIEDAD 
“requiere una intervención inmediata, por cuanto está localizada en zona de amenaza sísmica 
intermedia. Esta recomendación es prioritaria, ya que mediante su aplicación se consigue 
minimizar el riesgo de colapso de la edificación, salvaguardando la vida de las personas, 
llevándolas a un nivel de seguridad sísmica de acuerdo con los requisitos de la normatividad 
vigente (NSR/10)”. 
 
En el mismo estudio patológico estructural, se concluyó frente al acápite “estudio topográfico”: 

 
 
 

Desplazamientos, asentamientos, aunque son normales a través de paso del tiempo de cualquier 
estructura, la que corresponde a este caso es un comportamiento anormal de la estructura, 
por cuanto los asentamientos evidenciados son disparejos, asentamientos diferenciales 
apreciables (inclinación de las torres) y columnas fisuradas a nivel del sótano (imagen 
siguiente parte final), que se deben atender cuanto antes con el fin de reducir el riesgo al 
máximo y de manera inmediata, por un eventual colapso estructural, por ello su intervención 
constitucional señores Magistrados para evitar un perjuicio irremediable.   
 
 
Siguiendo el estudio patológico estructural, se concluyó frente al acápite “diagnóstico 
estructural”: 
 
 



   

 

 
 

 
 



   

 

En conclusión, “las fisuras en muros de mampostería estructural se presentan en la mayoría de 
los casos por efecto de asentamientos diferenciales en toda la estructura; en el estudio 
topográfico se concluye que existen asentamientos diferenciales apreciables y que continúan 
progresando. Es evidente que existen falencias en el cálculo de la cimentación de las torres.  
Las fisuras en columnas del sótano por debajo de la torre tres pone en alerta una falla 
progresiva que amenaza con el colapso de la estructura a través del tiempo; una estructura 
fisurada pierde gran parte de su resistencia, el refuerzo queda expuesto a ataques químicos por 
efectos de la humedad atmosférica, gas carbónico entre otros.  
 
En este sentido es necesario tomar medidas correctivas inmediatas para reforzar la 
estructura y evitar el colapso.”  
 
Un argumento adicional para fundamentar la necesidad de su intervención constitucional señores 
Magistrados y así evitar un perjuicio irremediable. 

 
Quinto. El Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio climático – IDIGER, en atención al 
radicado 2019 - ER801 (comunicación anexa), efectuó visita técnica el día 28 de febrero de 2019, 
a la COPROPIEDAD, mediante la cual se emitió diagnóstico técnico No. DI – 12864 en el que se 
concluyó (anexo en su totalidad): 

 

 
 
 
Conclusiones que avalan aun más, la necesidad de accionar constitucionalmente en protección de 
los accionantes y de la COOPROPIEDAD EN GENERAL, por los derechos invocados en la presente 
epístola constitucional. 
 
En el informe presentado se concluyó, lo que contiene la siguiente imagen, especialmente la visita 
de inspección de la Secretaría Distrital del Hábitat – SHDT, evidenciado el compromiso de 
estabilidad estructural colapso con el paso del tiempo de las 5 torres, por ello las visitas de 
inspección inmediata y acción eficaz de las accionadas en protección de los derechos 
invocados mientras surten el trámite los procesos administrativos y jurisdiccionales de rigor. 
 



   

 

 
 
Sexto. La Secretaría Distrital del Hábitat – SHDT anunció su visita mediante comunicado para el 
28 de Septiembre de 2020, así mismo la Alcaldía Mayor de Bogotá mediante Radicación 1-2019-
04353 del 11 de febrero de 2019 (anexa a la presente acción constitucional), informó que se corrió 
el traslado de la queja a la sociedad enajenadora para que manifieste su disposición de dar 
solución a los temas denunciados, sin que hasta la fecha se haya pronunciado ni la CONSTRUCTORA, 
ni la ALCALDÍA MAYOR, en el escenario que se presenta en esta epístola constitucional y con el 
fin de evitar hechos lamentables que afectarían a la copropiedad en general, por supuesto un 
perjuicio irremediable, vulnerando flagrantemente los derechos invocados. 
 
Séptimo. Mediante Auto No. 962 del 21 de mayo de 2021 “por el cual se abre una investigación 
administrativa” proferida por la Sub-directora de Investigaciones y Control de Vivienda de la 
Subsecretaría de Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda de la Secretaría Distrital del 
Hábitat, anexa en su totalidad a esta epístola constitucional, en su página cuarta recalca: 

 

 
Y en la página 5,  
 

 



   

 

Informe de control de asentamientos que al parecer la CONSTRUCTORA NO allegó al 
expediente, de acuerdo con la información recolectada. 
 
En la página 8 del mencionado auto, afirma la entidad con certeza que la afectación es 
gravísima: 
 

 
 

Y en la parte resolutiva concluyó: 
 

 
 

Si bien es cierto, que se aperturó la investigación en contra de la CONSTRUCTORA, por parte de 
la Subdirectora de Investigaciones y Control de Vivienda de la Subsecretaría de Inspección, 
Vigilancia y Control de Vivienda de la Secretaría Distrital del Hábitat SHDT, también es cierto 
que materialmente no ha pasado nada que lamentar afortunadamente hasta ahora y en virtud 
de la tramitología, paso del tiempo y omisión de las accionadas en el actuar eficaz dentro de 
sus facultades, obligaciones legales y contractuales, por las circunstancias fácticas y jurídicas 
descritas, NO QUEDA OTRO CAMINO que acudir en vía de la PRESENTE ACCION CONSTITUCIONAL 
DE TUTELA con el fin de evitar hechos lamentables que afectarían a la copropiedad en general, 
por supuesto un perjuicio irremediable Y QUE SE PRETENDE EVITAR A TODA COSTA CON LA 
INTERVENCION DE LAS ACCIONADAS DE MANERA EFICAZ Y MATERIALMENTE INMEDIATA, 
mientras surten y cursan las demás acciones administrativas y jurisdiccionales de rigor, 
presentes y futuras. 



   

 

Octavo. Con el fin de brindar mayores elementos y evidencias en sustento de la presente acción 
constitucional aporto las siguiente imágenes ilustrativas (además de los presentados en el 
estudio patológico estructural – numeral cuarto de este acápite y anexo en PDF), así: 
 
Vale la pena reiterar, que a pesar de los esfuerzos de la copropiedad, para atender las afecciones 
de las deficiencias estructurales de la construcción, daños y costos asumidos por la copropiedad 
a través de cuotas extraordinarias (algunas de ellas en cartera), por falta de atención y gestión 
oportuna de la CONSTRUCTORA, han sido temporales y cada vez más cuantiosos, hasta el punto 
de incentivar la presente acción constitucional, tal y como lo he descrito. 

 
8.1. Los planos de localización de Columnas dentro de la copropiedad es el siguiente: 
 

 
 
8.2. Las principales afecciones estructurales son las siguientes: 

 

  



   

 

    
 
 
 
 

 
 



   

 

8.3. El Control “Testigos fisuras medición manual” son los siguientes. 
 

 
 
8.4. El plano general del primer piso, localización testigo FISURAS es el siguiente: 
 

 
8.5. El ensayo esclerométrico5 con las conclusiones allí descritas es el siguiente: 
 

 
 

5 Los ensayos esclerométricos son utilizados para el control de calidad de los materiales, como una alter- nativa para 

la estimación de la resistencia a la compresión sin tener que destruir el elemento estructural de concreto. 



   

 

 
8.6. El plano de localización sótano Ensayo esclerométrico es el siguiente: 

 

 
 
8.7. El levantamiento del sótano y primer piso para mayor ilustración es el siguiente: 
 

 
 
Noveno. La empresa DTM TOPOFRAFIA, realizó un INFORME DE CONTROL DE ASENTAMIENTO 
EDIFICIO MOLINOS DE LA CAMPIÑA e inspeccionó los siguientes ítems: 



   

 

 

 
En el cuerpo de dicho informe se obtuvo la siguiente información 

 



   

 

 
y la conclusión es la siguiente: 
 

 
 
Argumentos adicionales que sustentan la presente acción constitucional y con el fin de evitar 
hechos lamentables que afectarían a la copropiedad en general, por supuesto un perjuicio 
irremediable, que busca proteger materialmente y finiquitar de manera eficaz la vulneración 



   

 

flagrante los derechos invocados en favor de los accionantes, mis representados. 
 
Décimo. Para finalizar este acápite y las imágenes que deseo presentar en beneficio de la presente 
acción constitucional, uno de los apartamentos tiene estas fallas de construcción evidentes, así: 
 

            
 

 
 
Obsérvese como se rompieron las baldosas (cerámicas), por el asentamiento anormal del edificio 
y al levantarlas se observa hueco en sud bases que sostienen 5 pisos, con toda la razón las 
sugerencias y conclusiones del estudio patológico estructural y demás aportadas en su orden.  
 
A continuación, observaremos las grietas y dilataciones en muros y en el techo (cenit), los marcos 



   

 

en las ventanas doblados hacia el interior de la misma, el desajuste de los marcos de las puertas 
que impiden la utilización de las puertas para la apertura y cierre, todo por el asentamiento 
anormal del edificio.  
 
 

     
 
 
 

 
 



   

 

       
 
 
Décimo primero. Se acciona en contra de la ORGANIZACIÓN CONSTRUCTORA CONSTRUMAX S.A.S. 
– EN REORGANIZACIÓN, por su responsabilidad directa y la participación en la construcción del 
CONJUNTO RESIDENCIAL MOLINOS DE LA CAMPIÑA – PROPIEDAD HORIZONTAL, su omisión de 
atender eficazmente las obligaciones legales y contractuales en favor de los accionantes y demás 
particularidades ya descritas. 
 
Décimo segundo. Solicito se tengan como accionada y se vincule a efectos de evitar nulidades 
futuras el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio de Colombia, por cuanto su MISION es 
contribuir a mejorar la calidad de vida de la ciudadanía, promoviendo el desarrollo territorial y 
urbano planificado del país y disminuyendo el déficit en vivienda urbana, agua potable y 
saneamiento básico, mediante la financiación, y el desarrollo de la política pública, programas y 
proyectos correspondientes, con servicios de calidad y recurso humano comprometido, además 
de las funciones legales, constitucionales y estatutarias de inspección y control, que aunque las 
ha delegado, siempre estará el frente de las actuaciones en nuestro Estado Social de Derecho de 
sus delegados, salvo mejor criterio discutible en derecho, y en virtud de disminuir la tramitología 
de las entidades, paso del tiempo y omisión de las accionadas en el actuar eficaz dentro de 
sus facultades, obligaciones legales y contractuales, por las circunstancias fácticas y jurídicas 
descritas. 
 
Por estas razones además de las mencionadas en el acápite de fundamentos en derecho, solicito 
se tengan como accionadas y se vinculen, con el fin de evitar nulidades futuras y que hagan valer 
sus derechos, manifiesten las razones de hecho y derecho en virtud de la afección de los derechos 
invocados en la presente acción constitucional a mis representados y accionantes, a las siguientes 
entidades (sin perjuicio de las demás personas naturales y/o jurídicas que a su criterio deban 
vincularse): 
 
10.1. ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA – UAECD (Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital) 
 
10.2. EL INSTITUTO DISTRITAL DE GESTIÓN DE RIESGOS Y CAMBIO CLIMÁTICO – IDIGER 
 
10.3. SECRETARIA DISTRITAL DEL HABITAT – SHDT 
 
10.4. ALCALDIA LOCAL DE SUBA 
 
10.5. CURADURIA URBANA No. 3 DE BOGOTÁ D. C. - quién adelantó el trámite solicitado por la 
CONSTRUCTORA, lo aprobó y expidió la Licencia de Construcción No. LC 09-3-0042 del veintitrés 
(23) de Enero de dos mil nueve (2009), con sus posteriores prórrogas y modificaciones mencionadas 
en el contenido de presente acción constitucional, brindando un informe claro y detallado de su 
gestión, verificación, control y ejecución de la mencionada licencia, además de las órdenes 



   

 

impartidas por su despacho en uso de las facultades legales y constitucionales en atención de la 
presente. 
 
Para efecto de su vinculación al presente tramite constitucional, sírvase Señor Juez tener los datos 
para su notificación los aportados en el respectivo acápite. 
  
Décimo tercero. En protección de los derechos constitucionales de rango fundamental y de los 
contenidos por el Bloque de Constitucionalidad invocados, esta actuación constitucional se 
presenta en beneficio de los derechos de mis representados y de la COPROPIEDAD en general, 
quienes desde la adquisición del mismo mis poderdantes en su orden como propietarios inscritos 
han realizado los actos de señorío sobre los bienes y demás derivados en protección de su 
propiedad inmobiliaria, incluso acudiendo a la administración pública y ahora a la jurisdicción para 
el mismo fin. 
 
Décimo cuarto. Aun cuando se han realizado las gestiones de rigor ante las diferentes entidades, 
en los términos presentados, no ha habido acciones determinantes, eficaces e inmediatas en 
protección de los derechos de mis representados y de la COPROPIEDAD. 
 
 

PETICIONES 
 
Con base en las anteriores circunstancias fácticas, además de las legales y jurídicas contenidas en 
la presente epístola en su integridad, sírvase ordenar Señor Juez Constitucional mediante 
sentencia que así lo disponga: 
 
Primero. Sírvase tutelar a favor de LOS ACCIONANTES (enunciados y descritos en sus calidades al 
inicio de la presente acción constitucional) los derechos constitucionales de rango fundamental a 
la IGUALDAD ANTE LA LEY Y LAS AUTORIDADES Y PROTECCIÓN DE PERSONAS CON DEBILIDAD 
MANIFIESTA (art. 13 constitucional), LIBERTAD DE LOCOMOCIÓN, DOMICILIO Y RESIDENCIA (art. 
24 constitucional), igualmente el amparo a los derechos de FORMA Y FINES DEL ESTADO EN 
PROTECCIÓN DE LA DIGNIDAD HUMANA (arts. 1 y 2 constitucional), PROTECCIÓN A LA FAMILIA 
(art. 42 constitucional), VIVIENDA DIGNA (art. 51 constitucional), PROPIEDAD PRIVADA (art. 58 
constitucional) de rango convencional en ejercicio del Bloque de Constitucionalidad 
Convención Americana sobre Derechos Humanos a LA PROPIEDAD PRIVADA (art. 21), a LAS 
GARANTÍAS Y PROTECCIÓN JUDICIAL (arts. 8 y 25) BLOQUE DE CONSTITUCIONALIDAD (art. 93 
constitucional), todos en conexidad con el DERECHO AL DEBIDO PROCESO (art. 29 
constitucional), a los demás vulnerados directa y flagrantemente por los accionados 
 
Segundo. Que, como consecuencia del amparo concedido, se ordene a los accionados, sin más 
dilaciones injustificadas, empleen las acciones, mecanismos y demás actividades en protección de 
dichos derechos y facultados por el legislador, ordenando frente a los capítulos presentados, de 
la siguiente manera (salvo mejor criterio, discutible en derecho): 
 

CAPITULO UNO (1) 
 

“AL SANEAMIENTO CATASTRAL DE LOS INMUEBLES – DESENGLOBE Y OBTENCIÓN DEL CHIP 
CATASTRAL” 

 
 
a) Se ordene el eficaz e inmediato Desenglobe Catastral de la copropiedad, así mismo, la 
expedición inmediata del CHIP Catastral a todos y cada uno de los predios integrantes de la 
copropiedad, a las entidades accionadas en su orden conforme las circunstancias presentadas y 
NO endilgables a mis representados. 
 
b) Se ordene la compensación y/o actualización de los pagos de impuestos al CHIP que se generen 
a favor de los accionantes y la copropiedad en general, con cargo a la Secretaría de Hacienda 
Distrital y a los copropietarios que hayan realizado pagos sin perjuicio de las prescripciones 
configuradas a la fecha. 
 
c) En defecto de lo anterior, se ordene a la ORGANIZACIÓN CONSTRUCTORA CONSTRUMAX S.A. hoy 



   

 

ORGANIZACIÓN CONSTRUCTORA CONSTRUMAX S.A.S. EN REORGANIZACIÓN y a las demás 
accionadas realizar las gestiones inmediatas de manera eficaz y en atención a la presente acción 
constitucional fijando términos prudenciales e improrrogables con el fin de obtener el inmediato 
Desenglobe Catastral y el CHIP Catastral en los términos anotados. 
 
d) Se ordene a quien corresponda la apertura de procesos administrativos, sancionatorios y 
disciplinarios en contra de la ORGANIZACIÓN CONSTRUCTORA CONSTRUMAX S.A. hoy 
ORGANIZACIÓN CONSTRUCTORA CONSTRUMAX S.A.S. EN REORGANIZACIÓN y a las demás 
accionadas por presuntas faltas a sus deberes legales y constitucionales que dieron origen a la 
presente acción constitucional y su contenido fáctico y jurídico. 
 
e) Las demás procedentes en uso de sus facultades constitucionales oficiosas Señores Magistrados 
(Jueces Constitucionales) en beneficio de la presente Acción constitucional de tutela. 
 

CAPITULO DOS (2) 
 

“AFECTACIÓN QUE COMPROMETE LA ESTABILIDAD DE LA CONSTRUCCIÓN – RIESGO DE 
COLAPSO DEL CONJUNTO RESIDENCIAL MOLINOS DE LA CAMPIÑA - PROPIEDAD HORIZONTAL, y 

CONSECUENTE VULNERACIÓN DE LOS DERECHOS CONSTITUCIONALES DE RANGO FUNDAMENTAL 
INVOCADOS, DE LOS PROPIETARIOS JUNTO CON SUS HABITANTES, RESIDENTES Y MORADORES” 

 
a) Se ordene a la ORGANIZACIÓN CONSTRUCTORA CONSTRUMAX S.A. hoy ORGANIZACIÓN 

CONSTRUCTORA CONSTRUMAX S.A.S. EN REORGANIZACIÓN y a las demás accionadas emplear 
INMEDIATAMENTE los mecanismos, acciones, obras estructurales de construcción y demás 
gestiones SIN LIMITACION. REPAROS O LIMITACIONES INJUSTIFICADAS DE NINGUNA ÍNDOLE, 
para salvaguardar los derechos declarados a favor de los accionantes y de la copropiedad en 
general con fines de fortalecer la óptima estabilidad de la Construcción total que integra el 
CONJUNTO RESIDENCIAL MOLINOS DE LA CAMPIÑA - PROPIEDAD HORIZONTAL. 
 

b) La anterior declaración con los seguimientos y controles necesarios por las entidades 
accionadas y demás vinculados mientras duren las acciones administrativas y jurisdiccionales 
que se surtan y sin su perjuicio. 

 
Tercero. Sírvase tener por vinculadas a las demás personas naturales y jurídicas de orden privado 
y/o público que se deban tener como tal en beneficio de la presente acción constitucional en uso 
de sus facultades oficiosas señor Juez constitucional. 
 
Cuarto. Las demás necesarias y que considere su señoría en ejercicio de sus facultades oficiosas 
y en protección de los derechos invocados en la presente acción constitucional. 
 
 

MEDIDA PROVISIONAL 
 
De manera respetuosa y conforme el artículo 7° del Decreto 2591 de 1991, solicito se decrete 
como medida provisional la protección inmediata para mis poderdantes, ACCIONANTES y 
COPROPIEDAD EN GENERAL las que a continuación enuncio en su orden, como quiera que se han 
brindado los suficientes elementos de juicio para probar un eventual perjuicio irremediable que 
desde luego deseamos evitar al máximo, así como su riesgo cierto e inminente salvo mejor 
criterio discutible en derecho, ordenando a los accionados y vinculados: 
 
Primero. Con respecto al: 

CAPITULO UNO (1) 
 

“AL SANEAMIENTO CATASTRAL DE LOS INMUEBLES – DESENGLOBE Y OBTENCIÓN DEL CHIP 
CATASTRAL” 

 
 
Se ordene a la ORGANIZACIÓN CONSTRUCTORA CONSTRUMAX S.A. hoy ORGANIZACIÓN 
CONSTRUCTORA CONSTRUMAX S.A.S. EN REORGANIZACIÓN, a las demás accionadas y vinculadas a 
esta acción constitucional, con base en sus funciones y facultades de ejecución, a realizar las 



   

 

gestiones inmediatas de manera eficaz y en atención a la misma fijando términos prudenciales e 
improrrogables con el fin de obtener el inmediato Desenglobe Catastral y el CHIP Catastral en los 
términos anotados, en protección de los derechos invocados como afectación a los mismos y 
en prevención de un eventual perjuicio irremediable por riesgo de prescripción de estas 
actuaciones ante las entidades de registro y control catastral. 
 
En su defecto, en los términos del traslado se ordene a los accionados y vinculados, que aporten 
los documentos necesarios con el fin de atender con éxito el inmediato Desenglobe Catastral y el 
CHIP Catastral de los inmuebles en cita.  
 
Segundo. Con respecto al: 
 

CAPITULO DOS (2) 
 

“AFECTACIÓN QUE COMPROMETE LA ESTABILIDAD DE LA CONSTRUCCIÓN – RIESGO DE 
COLAPSO DEL CONJUNTO RESIDENCIAL MOLINOS DE LA CAMPIÑA - PROPIEDAD HORIZONTAL, y 

CONSECUENTE VULNERACIÓN DE LOS DERECHOS CONSTITUCIONALES DE RANGO FUNDAMENTAL 
INVOCADOS, DE LOS PROPIETARIOS JUNTO CON SUS HABITANTES, RESIDENTES Y MORADORES” 

 
 
Se ordene a la ORGANIZACIÓN CONSTRUCTORA CONSTRUMAX S.A. hoy ORGANIZACIÓN 
CONSTRUCTORA CONSTRUMAX S.A.S. EN REORGANIZACIÓN y a las demás accionadas y vinculadas 
a esta acción constitucional, con base en sus funciones y facultades de ejecución, emplear 
INMEDIATAMENTE los mecanismos, acciones, obras estructurales de construcción y demás 
gestiones SIN LIMITACION. REPAROS O LIMITACIONES INJUSTIFICADAS DE NINGUNA ÍNDOLE, para 
salvaguardar los derechos declarados a favor de los accionantes y de la copropiedad en general 
con fines de fortalecer la óptima estabilidad de la Construcción total que integra el CONJUNTO 
RESIDENCIAL MOLINOS DE LA CAMPIÑA - PROPIEDAD HORIZONTAL ordenando la INSPECCIÓN 
OCULAR INMEDIATA con el respectivo informe a usted Señor Magistrado (Juez Constitucional), 
con el fin de proteger los derechos constitucionales invocados, evitando al máximo un perjuicio 
irremediable eventual, así como su riesgo cierto e inminente. 
 
Tercero. Sírvase vincular con el fin de evitar futuras nulidades a LAS DEMÁS PERSONAS NATURALES 
Y JURÍDICAS DE ORDEN PRIVADO Y/O PÚBLICO EN BENEFICIO DE LA PRESENTE ACCIÓN 
CONSTITUCIONAL EN USO DE SUS FACULTADES OFICIOSAS. 
 
Tercero. Las demás necesarias y que considere su señoría en ejercicio de sus facultades oficiosas 
y en protección de los derechos invocados en la presente acción constitucional. 
 
En desarrollo de la Constitución Política, el artículo 8º del decreto 2891 de 1991, aunque se 
dispone de otro medio de defensa y ha sido empleado sin obtener la resulta eficaz esperada, 
ESTA ACCIÓN, JUNTO CON LA MEDIDA PROVISIONAL PROCEDE PARA EVITAR UN PERJUICIO 
IRREMEDIABLE, POR EXISTIR UN RIESGO CIERTO E INMINENTE, por ser un derecho 
constitucional directamente afectado por los accionados en perjuicio de mis poderdantes. 
 

 
MANIFESTACION JURAMENTADA 

 
Mis poderdantes manifiestan bajo la gravedad del juramento, que no han iniciado otro proceso 
y/o acción constitucional de TUTELA ante otros funcionarios judiciales por los mismos hechos.  
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Invoco como Fundamentos de Derecho la Constitución Política Nacional en su Art. 86, el Decreto 
2591 de 1991, el Decreto 306 de 1992 y el Decreto 1382 de 2000. 
 
Art. 86 Por mandato constitucional toda persona tiene derecho a reclamar ante los jueces, la 
protección inmediata de sus derechos constitucionales fundamentales como quiera que estos 
resulten vulnerados o amenazados por acción u omisión de cualquier autoridad o ente público 
y/o privado. 



   

 

 
En desarrollo de la Constitución Política, el artículo 8º del decreto 2891 de 1991, dispone que, 
aunque el afectado disponga de otro medio de defensa, ESTA ACCIÓN, JUNTO CON LA MEDIDA 
PROVISIONAL PROCEDE PARA EVITAR UN PERJUICIO IRREMEDIABLE, POR EXISTIR UN RIESGO 
CIERTO E INMINENTE, por ser un derecho constitucional directamente afectado por los 
accionados y ser parte de una copropiedad personas integrantes de familias que las componen 
personas de la tercera edad, menores y adolescentes en formación integral, familias que como 
núcleo de la sociedad deben ser protegidas integralmente y de manera inmediata. 
 
Constitución Política Nacional en su Art. 58:  
 
Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes 
civiles, los cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores. Cuando de 
la aplicación de una ley expedida por motivos de utilidad pública o interés social, resultaren en 
conflicto los derechos de los particulares con la necesidad por ella reconocida, el interés privado 
deberá ceder al interés público o social. La propiedad es una función social que implica 
obligaciones. Como tal, le es inherente una función ecológica. El Estado protegerá y promoverá 
las formas asociativas y solidarias de propiedad. (…) 
 
Instrumentos Internacionales: 
 
Convención Americana sobre derechos humanos Art. 25 “protección judicial”  
 
1. Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso efectivo 
ante los jueces o tribunales competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos 
fundamentales reconocidos por la Constitución, la ley o la presente Convención, aun cuando tal 
violación sea cometida por personas que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales. 
 
2. Los Estados Partes se comprometen: 
 
a) a garantizar que la autoridad competente prevista por el sistema legal del Estado decidirá sobre 
los derechos de toda persona que interponga tal recurso; 
b) a desarrollar las posibilidades de recurso judicial, y 
c) a garantizar el cumplimiento, por las autoridades competentes, de toda decisión en que se haya 
estimado procedente el recurso. 
 
Art. 21 CADH: 
 
1. Toda persona tiene derecho al uso y goce de sus bienes.  La ley puede subordinar tal uso y 

goce al interés social. 
2. Ninguna persona puede ser privada de sus bienes, excepto mediante el pago de indemnización 

justa, por razones de utilidad pública o de interés social y en los casos y según las formas 
establecidas por la ley. 

3. Tanto la usura como cualquier otra forma de explotación del hombre por el hombre, deben 
ser prohibidas por la ley. 

 
A nivel jurisprudencial: En palabras del Dr. Antonio José Lizarazo Ocampo con fecha 16 de 
mayo de 2019 a través de la sentencia T 206/19 en cuanto al derecho a la vivienda digna 
manifestó: 
 
El derecho en comento, hace parte del grupo de derechos que la Constitución catalogó como 
sociales, económicos y culturales, razón por la cual, en un principio se negó su 
carácter iusfundamental y por ende, también su amparo mediante la acción de tutela. Sin 
embargo, con fundamento en las obligaciones adquiridas por Colombia con la ratificación de 
diversos instrumentos internacionales sobre derechos humanos, los cuales han sido incorporados 
por la jurisprudencia de esta Corte al denominado bloque de constitucionalidad, así como en la 
concepción de que un derecho es fundamental en razón a su estrecha relación con la dignidad 
humana, se aceptó que no todos están consagrados expresamente en el texto, pues no pueden 
negarse como tal, aquellos que ‘siendo inherentes a la persona humana’ no estén enunciados en 
la Carta.  



   

 

 
En efecto, la jurisprudencia constitucional ha sostenido que son fundamentales (i) aquellos 
respecto de los cuales existe consenso sobre su naturaleza fundamental y (ii) todo derecho 
constitucional que funcionalmente esté dirigido a lograr la dignidad humana y sea traducible en 
un derecho subjetivo. 
 
Dentro de los instrumentos internacionales adoptados por Colombia en esa materia, está el Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, en adelante PIDESC, el cual dispone 
en el numeral 1 del artículo 11, que toda persona tiene derecho “a un nivel de vida adecuado para 
sí y su familia, incluso alimentación, vestido y vivienda adecuados, y a una mejora continua de 
las condiciones de existencia” y que además, “los Estados Partes tomarán medidas apropiadas 
para asegurar la efectividad de este derecho (…)”. 
 
Con respecto al derecho a una “vivienda adecuada”, para el Comité de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales de Naciones Unidas, en adelante, el Comité de Naciones Unidas, significa 
“disponer de un lugar donde poderse aislar si se desea, espacio adecuado, seguridad adecuada, 
iluminación y ventilación adecuadas, una infraestructura básica adecuada y una situación 
adecuada en relación con el trabajo y los servicios básicos, todo ello a un costo razonable.  
 
En cuanto al principio de celeridad procesal en la administración de justicia la corte 
constitucional a través del Magistrado Ponente Dr. Luis Guillermo Guerrero Pérez el 25 de 
septiembre de 2019 resaltó: 
 
Este tribunal ha declarado (…) un amplio repertorio de medidas de orden procesal que persiguen 
la celeridad en la función jurisdiccional y la materialización del derecho a un plazo razonable. 
Sobre esta base, la Corte ha avalado tres tipos de medidas: (i) aquellas que simplifican 
directamente los procesos, como la reducción de los plazos y términos, o la eliminación de alguna 
de sus fases; (ii) aquellas que imponen una determinada carga, patrimonial o no patrimonial, para 
acceder al sistema judicial o para hacer uso de alguno de sus instrumentos; (iii) finalmente, 
aquellas que, con una finalidad preventiva, imponen una sanción o efecto desfavorable por la 
dilación injustificada de tales trámites.  
 

FUNDAMENTO JURISPRUDENCIAL 
 

Sentencia T-454/12 (20 DE JUNIO DE 2012) Magistrado Ponente Dr. LUIS ERNESTO VARGAS SILVA 
 

“(…) La propiedad privada, derecho subjetivo propio de los regímenes liberales, está consagrada 
en el artículo 58 de la Constitución Política. De acuerdo con la jurisprudencia de esta Corte, este 
texto constitucional contiene seis principios que delimitan el contenido del derecho: “i) la 
garantía a la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles6; 
ii) la protección y promoción de formas asociativas y solidarias de propiedad7; iii) el 
reconocimiento del carácter limitable de la propiedad; iv) las condiciones de prevalencia del 
interés público o social sobre el interés privado; v) el señalamiento de su función social y 
ecológica; y, vi) las modalidades y los requisitos de la expropiación”.  
 
2.2 Conforme a lo anterior, la Corte ha establecido que el ejercicio del derecho a la propiedad 
privada de personas naturales y jurídicas no puede ser objeto de restricciones irrazonables o 
desproporcionadas que se traduzcan en el desconocimiento del interés legítimo que le asiste al 
propietario de obtener una utilidad económica sobre sus bienes, y de contar con las condiciones 
mínimas de goce y disposición8. No obstante, también ha sido enfática al sostener que el derecho 
a la propiedad privada solo puede ser amparado a través de la acción de tutela de forma 
excepcional.  
 
2.3 En un primer momento de la jurisprudencia, la Corte catalogaba el derecho a la propiedad 
privada de acuerdo con su ubicación en la Constitución, específicamente en el capítulo 2 del título 

 
6 Sentencia C-147 de 1997. 
7 Sentencia C-589 de 1995. 
8 Ibídem. Ver también, entre otras, C-1074/02 MP Manuel José Cepeda; C-133/09 M.P Jaime Araújo Rentería; C-189/06 

M.P Rodrigo Escobar Gil; C-666/10 M.P Humberto Sierra Porto, T-575/11 M.P Juan Carlos Henao Pérez.  



   

 

segundo sobre los derechos, las garantías y los deberes, que recibió el nombre “de los derechos 
sociales, económicos y culturales”. A su turno, consideraba que los derechos sociales eran 
derechos de contenido prestacional que debían distinguirse de los derechos fundamentales, 
con contenido esencialmente de defensa tales como la vida, la integridad personal, la 
libertad de expresión y de cultos, entre otros. 
 
La anterior distinción daba lugar a la conclusión de que los derechos fundamentales eran 
susceptibles de protección mediante la acción de tutela, en tanto que los segundos no lo eran, y 
solo podían ser considerados como tales en tanto que cumplieran un criterio de conexidad. En 
este sentido, la Corte afirmaba: 
    

"El derecho a la propiedad, sólo puede tutelarse cuando de su violación se desprenda 
claramente que también se vulnera otro derecho fundamental cuya efectividad debe 
restablecerse con urgencia, pues de lo contrario, los efectos de la conculcación 
incidirían desfavorablemente en la supervivencia del afectado y sus legitimarios o 
en las condiciones que la hacen digna"9.  

 
2.4 No obstante, tal como lo recuerda la sentencia T-235 de 2011 (M.P Luis Ernesto Vargas Silva), 
está posición fue revaluada luego de que la Corte la encontrara inadecuada por razones de índole 
teórica y dogmática: “desde el primer plano, la Corte precisó que los derechos fundamentales 
poseen una estructura compleja o una multiplicidad de facetas, por lo que su satisfacción acarrea 
el cumplimiento de un haz de obligaciones tanto positivas como negativas para el Estado. En ese 
sentido, en el fallo T-760 de 200810 sentenció la Corporación que atribuir la cualidad de 
prestacional a un derecho es un error categorial, pues esa característica se predica de algunas de 
sus facetas y no del derecho considerado como un todo. En el plano dogmático, en sentencia T-
016 de 2007 explicó la Corte que en el marco del DIDH se ha construido un consenso 
generalizado sobre las propiedades de indivisibilidad e interdependencia de los derechos 
humanos11, las cuales destacan que existe una relación intrínseca entre todos los derechos 
en tanto su fundamento y finalidad es la eficacia de la dignidad humana, constatación que –
siguiendo el fallo mencionado- hace en alguna medida artificioso el criterio de conexidad12”. 
 
En razón de lo anterior, la Corte concluyó que son derechos fundamentales todos aquellos 
derechos constitucionales que (i) se relacionan funcionalmente con la realización de la dignidad 
humana, (ii) pueden traducirse o concretarse en derechos subjetivos y (iii) sobre cuya 
fundamentalidad existen consensos dogmáticos, jurisprudenciales o de derecho internacional, 
legal y reglamentario. Con base en estos criterios, la Corte ha ido definiendo en cada caso 
concreto las facetas de los derechos sociales son justiciables por vía de tutela, y cuáles no lo son, 
pese a ostentar la categoría de fundamentales13. Así las cosas, para la Corte todos los derechos 
exigibles (o justiciables) mediante la acción de tutela son fundamentales. Sin embargo, no todos 
los aspectos que configuran un derecho fundamental son necesariamente susceptibles de 
protección a través de la acción de tutela.  
 
2.5 En cuanto tiene que ver con la propiedad privada, estos dos aspectos –fundamentalidad y 
justiciabilidad- se encuentran estrechamente ligados. El criterio mantenido por esta Corte es que 
únicamente algunas facetas del derecho constitucional a la propiedad privada adquieren el 
carácter de fundamental y, solo cuando ello ocurre, la propiedad es susceptible de protección 
mediante la acción de tutela. Concretamente, para la Corte, la propiedad solo puede ser 
considerada un derecho fundamental cuando las facetas invocadas por los accionantes (uso, goce, 
usufructo, etc.) tengan una relación directa con la dignidad humana.  
 

 
9 Sentencia T-483/94. M.P. Carlos Gaviria Díaz 
10 En ese aparte la sentencia se fundó a su vez, en la providencia T-595 de 2002, de esta Corporación.  
11 Al respecto, cfr. la Declaración y programa de acción de Viena de 1993; principios de Limburgo sobre la interpretación 
y aplicación del PIDESC; principio 3: “en vista de que los derechos humanos y las libertades fundamentales son 
indivisibles e interdependientes (…)” y sentencia T-016 de 2007. 
12 12.- Hoy se muestra artificioso predicar la exigencia de conexidad respecto de derechos fundamentales los cuales 

tienen todos – unos más que otros - una connotación prestacional innegable. Ese requerimiento debe entenderse en 
otros términos, es decir, en tanto enlace estrecho entre un conjunto de circunstancias que se presentan en el caso 
concreto y la necesidad de acudir a la acción de tutela en cuanto vía para hacer efectivo el derecho fundamental. 
13 Ver sentencia T-235 de 2011 M.P Luis Ernesto Vargas Silva.  



   

 

En otras palabras, la propiedad privada es un derecho fundamental cuando la afectación de 
ese núcleo mínimo de protección del goce y el uso de los bienes implique un menoscabo de 
ese atributo inherente a la persona en tanto ser racional, independientemente de cualquier 
consideración de naturaleza o de alcance positivo.(…) Negritas y subrayadas nuestras 
incorporadas en el texto original. 

 
Sentencia T-580/11 Magistrado Ponente JORGE IGNACIO PRETELT CHALJUB (27 de julio de 2011) 
 
(…) Para que proceda la protección inmediata y efectiva del derecho a la propiedad por vía 
de tutela, debe su desconocimiento afectar derechos que por naturaleza son fundamentales, 
como la vida, la integridad física, el trabajo, etc. En este contexto, sólo la conexidad entre 
el derecho a la propiedad privada y alguno de los derechos fundamentales esenciales en el 
desarrollo y ejercicio de las condiciones básicas de vida, permiten al juez de tutela, resolver 
un asunto de esta índole. La Corte ha entendido que la propiedad, por ser un derecho de 
naturaleza económico y social, su connotación de “fundamental” dependerá del estudio que el 
juez constitucional realice en el caso concreto. (…) 
 
El artículo 58 de la Constitución Política, garantiza la propiedad privada y le asigna una función 
social, al que se le incorporó una función ecológica.  

 
La Corte Constitucional se ha referido en reiterada jurisprudencia, respecto al derecho de 
propiedad y ha indicado que su connotación de fundamental no puede determinarse en todos los 
casos, sino que en el caso concreto, el juez de tutela debe, bajo la óptica de los principios, valores 
y derechos constitucionales, examinarlo. En la sentencia T-506 de 1992, esta Corporación expuso 
sobre el particular: 
  
La propiedad es un derecho económico y social a la vez. En consecuencia, la posibilidad de 
considerarlo como derecho fundamental depende de las circunstancias específicas de su ejercicio. 
De aquí se concluye que tal carácter no puede ser definido en abstracto, sino en cada caso 
concreto. Sin embargo, esto no significa que tal definición pueda hacerse de manera arbitraria. 
(…) Negritas y subrayadas nuestras incorporadas en el texto original. 

 
En Sentencia T-299/17 (ocho (8) de mayo) Magistrado Ponente Dr. AQUILES ARRIETA GÓMEZ, la 
corte Constitucional consideró: 
  
(…) El Sistema nacional de vivienda de interés social es un mecanismo permanente de 
coordinación entre todas las entidades con funciones de financiación, construcción, 
mejoramiento, reubicación, habilitación y legalización de títulos de viviendas de esta naturaleza, 
el cual se instituyó para que tales entidades, actuando bajo una misma directriz, lograran una 
mayor racionalidad y eficiencia en la asignación y el uso de los recursos y en el desarrollo de las 
políticas de vivienda de interés social. Con el fin de precisar el alcance y contenido del derecho 
a la vivienda digna, esta Corte en sentencia T-763 de 2015,[44] realizó una sucinta descripción 
del proceso de postulación, asignación, desembolso y legalización del subsidio familiar de 
vivienda de interés social, a través de un estudio de los instrumentos que nutren el contenido de 
la obligación en cabeza del Estado. Así pues, destaca la sentencia en mención, quién puede ser 
beneficiario del subsidio, a qué tipo de vivienda se le puede aplicar dicho beneficio, cómo opera 
el giro del subsidio de vivienda, cómo es la participación de las entidades territoriales en el 
proceso de asignación y desembolso, y finalmente, quién debe asumir las situaciones de 
incumplimiento por parte de las entidades involucradas en el proceso de entrega material 
de la vivienda al beneficiario del subsidio. (…)  Negritas y subrayadas nuestras incorporadas 
en el texto original. 
 

PRUEBAS 
 
Téngase como pruebas documentales (sin perjuicio de las adicionales a las que su señoría decrete 
dentro de sus facultades oficiosas), las siguientes: 

  
1. Certificados de tradición y libertad acreditando la legitimidad por activa de todos los 

accionantes. 
2. Certificado de representación legal de la copropiedad. 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/T-299-17.htm#_ftn44


   

 

3. Certificado de existencia y representación legal de la ORGANIZACIÓN CONSTRUCTORA 
CONSTRUMAX S.A. hoy ORGANIZACIÓN CONSTRUCTORA CONSTRUMAX S.A.S. EN 
REORGANIZACIÓN, en formato PDF adjunto. 

4. Estudio patológico estructural en formato PDF adjunto. 
5. Acta de conciliación fracasada ante el Centro de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de 

Comercio. 
6. Comunicación del Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio climático – IDIGER, en 

atención al radicado 2019 - ER801. 
7. Diagnóstico técnico IDIGER No. DI – 12864 
8. Comunicación de la Alcaldía Mayor de Bogotá - Radicación 1-2019-04353 del 11 de febrero 

de 2019. 
9. Auto No. 962 del 21 de mayo de 2021 “por el cual se abre una investigación administrativa” 

proferida por la Sub - Directora de Investigaciones y Control de Vivienda de la Subsecretaría 
de Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda de la Secretaría Distrital del Hábitat 

 
 

ANEXOS 
 
1. Poder otorgado debida y legalmente al suscrito por todos y cada uno de los accionantes. 
2. Los mencionados en el acápite de Pruebas anexos. 
3. Los mencionados en el curso de la presente acción constitucional adjunto e integrado al 

presente escrito. 
4. Este documento (Acción Constitucional de Tutela) integrado con los anexos en formato PDF, 

para surtir digitalmente las copias para el traslado de rigor y sus anexos, así como para el 
archivo del Juzgado. 

5. Contenido del archivo de la tutela como mensaje de datos de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 89 inciso 2º del C. G. P. y el Decreto 806 de 2020. 

 
AUTORIZACIÓN EXPRESA 

 
Sírvase Señor Juez, tener como AUTORIZADA EXPRESAMENTE, a la Abogada, Doctora CAMILA 
LORENA GONZÁLEZ GUZMÁN, mayor de edad, domiciliada y residente en Bogotá D. C., 
identificada con Cédula de Ciudadanía No. 1.013.682.087 de Bogotá, abogada en ejercicio y 
portadora de  la tarjeta profesional 363.467 del C. S. de la J., para que en los términos del Artículo 
26 literal b), d) y f) del Decreto 196 de 1971, tenga acceso al expediente, radique memoriales, 
obtenga copias, retire oficios, anexos y demás documentos necesarios, bajo mi absoluta 
responsabilidad. 
 

DOMICILIO Y NOTIFICACIONES 
 
En atención a lo dispuesto en el artículo 291 numeral 3º inciso 6º de la Ley 1564 de 2012 – C.G.P., 
Decreto 806 de 2020 (artículos 2, 3, 6 y 8) sírvase tener como direcciones electrónicas las aquí 
enunciadas. 
 
ACCIONANTES 
 
La gran mayoría de los copropietarios inscritos de los apartamentos en su orden del CONJUNTO 
RESIDENCIAL MOLINOS DE LA CAMPIÑA - PROPIEDAD HORIZONTAL, ubicado en la Calle 146 C No. 
94 C – 21 Localidad de Suba, junto con la Administración de la copropiedad que se une en 
protección de los bienes comunes; sin embargo, indicando que su entrada real es en la dirección 
Carrera 94 C No 146 A – 49, los demás en las direcciones indicadas, así: 
  
1. YURI ALEXANDRA BERNAL HURTADO y HERMES LIBARDO ROMERO SANABRIA, se notifican en 

el Apartamento 202 Torre 1 correos electrónicos bernalyha@outlook.com y  
hermesr8@hotmail.com respectivamente, 
 

2. GLADYS VASQUEZ GARAY se notifican en el Apartamento 402 Torre 1, correo electrónico 
gladysvasquezgaray@gmail.com 

 
3. ESPERANZA SOLER MORALES se notifican en Apartamento 205 Torre 2 y/o Apartamento 

mailto:hermesr8@hotmail.com
mailto:gladysvasquezgaray@gmail.com


   

 

509 Torre 3 correo electrónico esolmo56@hotmail.com 
 

4. ROSALBA BARON CÁRDENAS y JAIRO ORLANDO ZAMBRANO RIVEROS, se notifican en la Calle 
146 A No. 97 – 16 Apartamento 535 Torre M Conjunto Residencial Rincón de la Campiña 
Propiedad Horizontal de Bogotá D. C., correos electrónicos rosalba0610@gmail.com y 
jotaz2801@hotmail.com respectivamente. 

 
5. LERIDA MUÑOZ BLANCO, se notifica en la Calle 126 No. 50 – 86 de Bogotá D. C., correos 

electrónicos: leridam@acmeleon.net; secretariacomercial@acmeleon.com; 
nanamaji03@gmail.com. 

 
6. PABLO ALFONSO GALINDO JIMENEZ y SUSANA CAMARGO MALAVER, se notifican en el 

Apartamento 211 Torre 3, correos electrónicos pablogalindo157@gmail.com  y 
susanitacamargo@gmail.com respectivamente. 

 
7. LEIDY ANDREA BOLIVAR BUITRAGO y ENRIQUE BUITRAGO RIAÑO, se notifican en el 

Apartamento 310 Torre 3, correos electrónicos landrea.bolivar@gmail.com y 
movil2193@gmail.com respectivamente. 

 
8. YANEIRA MARCELA ARENALES GALVIS, se notifica en el Apartamento 512 Torre 4, correo 

electrónico yaneira_arenales@hotmail.com. 
 

9. ADRIANA PATRICIA RINCON AMADO, se notifica en la Carrera 41 A No. 8 – 92 SUR de Bogotá D. 

C., Apartamento 514 Torre 4 correo electrónico adristar92@hotmail.com 
 

10. LUZ STELLA PARRA CASTAÑO, se notifica en el Apartamento 113 Torre 5 correo electrónico 
luzstellapc@gmail.com 

 
11. GUSTAVO ADOLFO FLOREZ SABOGAL, se notifica en el Apartamento 418 Torre 5, correo 

electrónico norberto1361@gmail.com 
 

12. CONJUNTO RESIDENCIAL MOLINOS DE LA CAMPIÑA – PROPIEDAD HORIZONTAL, representada 
legalmente por su Administradora la señora PILAR HENAO CASTILLO, se notifica en la oficina 
de Administración correo electrónico conjuntomolinosdelacampinaph@gmail.com. 

 
ACCIONADOS Y VINCULADOS 
 
A la ORGANIZACIÓN CONSTRUCTORA CONSTRUMAX S.A. hoy ORGANIZACIÓN CONSTRUCTORA 
CONSTRUMAX S.A.S. EN REORGANIZACIÓN se le notifica en la Av. Calle 100 No. 8 A - 55 Torre C 
oficina 214 de Bogotá D. C., Cundinamarca. Teléfono. (1) 7422323. E-mail:  
notificacionesocc.construmax@gmail.com  
 
A LA ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA – UAECD se le notifica en la Av. Carrera 30 No. 25 - 90 Torre 
B, piso 2 Bogotá, Cundinamarca. Teléfono. (1) 2347600. E-mail:  
notificaciones@catastrobogota.gov.co 
 
AL INSTITUTO DISTRITAL DE GESTIÓN DE RIESGOS Y CAMBIO CLIMÁTICO – IDIGER se le notifica 
en la Diagonal 47 No. 77ª -09 Int.11 – Bogotá. Teléfono. (1) 4292800. E-mail: 
notificacionesjudiciales@idiger.gov.co  
 
A LA SECRETARIA DISTRITAL DEL HABITAT – SDHT se le notifica en la Carrera 13 No. 52 - 25, 
Bogotá D. C. Teléfono. (1) 3581600, Extensión: 3008. E-mail: 
notificacionesjudiciales@habitatbogota.gov.co  
 
A LA ALCALDIA LOCAL DE SUBA se le notifica en la Calle 146 C Bis No. 90 – 57 Bogotá D.C. 
Teléfono. (1) 6620222. E-mail: notifica.judicial@gobiernobogota.gov.co  
 
A LA CURADURIA URBANA No. 3 DE BOGOTÁ D. C. se le notifica en la Autopista Norte. No. 95-31 
de Bogotá. Teléfono. (1) 5190660. E-mail: info@curaduria3.co 
 

mailto:esolmo56@hotmail.com
mailto:jotaz2801@hotmail.comr
mailto:leridam@acmeleon.net
mailto:@gmail.com
mailto:landrea.bolivar@gmail.com
mailto:movil2193@gmail.com
mailto:luzstellapc@gmail.com
mailto:conjuntomolinosdelacampinaph@gmail.com
mailto:(1)%207422323
mailto:notificacionesocc.construmax@gmail.com
mailto:(1)%202347600
https://www.catastrobogota.gov.co/contacto/notificaciones-judiciales
mailto:notificacionesjudiciales@idiger.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@habitatbogota.gov.co
mailto:notifica.judicial@gobiernobogota.gov.co
mailto:info@curaduria3.co


   

 

LOS DEMAS VINCULADOS en las direcciones electrónicas reportadas en sus portales. 
 
 
El suscrito en condición de Apoderado de los Accionantes, recibiré notificaciones en la 
secretaría de su H. Despacho Señor Juez, o en mi domicilio profesional ubicado en la Calle 12 B 
No. 7 – 80 Oficina 626, Edificio Antiguo Banco de Bogotá, en Bogotá D.C. E-mail 
gerencia@sygconsultores.co 
 
Agradezco de antemano la atención prestada a la presente solicitud a su buen digno cargo.  
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
PAUL ALEXANDER SIERRA TÁMARA 
C. C. No. 80.178.281 de Bogotá.  
T.P. 139.037 del C.S. de la J. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:gerencia@sygconsultores.co


   

 

 
 
 

 
 
 
 



   

 

 
 
 
 
 
 
 
 



   

 

 
 
 
 
 



   

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



   

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



   

 

 
 
 
 



   

 

 
 
 



   

 

 
 



   

 

 



   

 

 
 
 



   

 

 
 
 
 



   

 

 
 
 



   

 

 
 
 



   

 

 
 
 

 



   

 

 
 
 
 

 



   

 

 
 
 

 
 



   

 

 
 
 
 



   

 

 



   

 

 
 
 



   

 

 
 
 



   

 

 
 
 



   

 

 
 
 



   

 

 



   

 

 
 
 



   

 

 
 
 



   

 

 
 
 
 



   

 

 
 



   

 

 



   

 

 
 
 



   

 

 
 
 



   

 

 
 
 



   

 

 



   

 

 
 
 



   

 

 
 
 
 



   

 

 
 
 
 



   

 

 



   

 

 
 
 



   

 

 
 
 
 



   

 

 
 
 
 



   

 

 
 
 
 
 



   

 

 
 
 
 
 



   

 

 
 
 



   

 

 



   

 

 
 
 



   

 

 
 
 
 



   

 

 
 
 
 



   

 

 



   

 

 
 
 



   

 

 
 
 
 



   

 

 
 
 
 



   

 

 



   

 

 
 
 
 
 



   

 

 
 
 



   

 

 
 
 
 
 



   

 

 
 
 
 
 



   

 

 
 
 



   

 

 



   

 

 
 
 
 
 



   

 

 
 
 
 
 



   

 

 
 
 



   

 

 
 
 
 



   

 

 
 
 



   

 

 
 
 
 
 



   

 

 
 
 
 
 



   

 

 
 



   

 

 
 



   

 

 



   

 

 
 



   

 

 
 



   

 

 
 



   

 

 
 



   

 

 
 



   

 

 
 
 
 



   

 

 
 
 
 



   

 

 
 



   

 

 



   

 

 
 



   

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



   

 

 

 
 



   

 

 
 



   

 

 
 



   

 

 
 



   

 

 
 



   

 

 
 



   

 

 
 



   

 

 
 



   

 

 
 



   

 

 
 



   

 

 
 



   

 

 


